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•. INST~TUTO FEDERAL DE 

/ / 
1 ¡ TELECOMUNICACIONES 

TÍTULO DE CO~l:SÍÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS pE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA1, USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 

~ ·, / 

FEDERAL DE TELEC<rMUNICACIONES, A FAVOR DE XEUI RADIO COMITAN, S.A. DE"9.V., DE 
·CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: " 

f' 

l. \ 

11: 

111. 

) \ ) / 
ANTECEDENTES \ 

1 
1 . ~ ' 

Mediante oficio CFVD0l\fSTP/6420/l O de fecha 3 de noviembre de 201 O, la extinta I í · 

CpmisiónJederal de Telec0rnunicaciones, autorizó alboncesionario el cambio de 
la frecuencia\809 kHz, por la frecuencia 99'. l 1MHz, en términos de lo establecido en 
~, "Acuerdo por el que se establecf n 1bs requísítds para llevar a cabo el cambio de 
frecuencias qufórízadas para prestar el servicio de ródio y que operan en la banda \ 
de Amplitud Modulada, a fin de optimizar el uso, aprovechamiento y explotación 
de un bien del dominio público en transición a la radío digital'~ publicado en el 

" Diario Oficial dela Federación el 15 de septiembre de 2008. 
/ 

J ( 
Medi0nte escrito prese'ltado el 22 de octubre de 2013, solicitó la prórroga del título 
de concesión/para continuar exp16Jando_ comercialrriente la frec~enyia 99. l MHz, 
a trqvés 1ae la estaciqn con distintivo de llamada XHUI-FM,,en Comitán de 
Domínguez, Chiapas; que le fue otorgado eh fecha 8 de octubre de 2004, con 
vigencia / de 12 ( doce )

111 

años, contados a partir del día 4 de julio de 200Ll 'y 
vencimiento el 3 de julio de 2016. 1 

) . \ / 

El Pleno del Instituto F1derd1 de Telecomuni~aciones, mediante Acuerdo 
,.,--- i /--

P/IFT/260417/21 l de fecha 26 de abril de 2017, resolvió procedente la solicitud de 
' ..--

prórroga de la Concesión referida en el Antecedente II y como conse~uencia 
otorgar una Concesión para usdr, aprovechaí"y explotar band9s de fre9uenciÓs 
del espectro~adioeléctrico para uso comercial, a favor de XEUI Radio Comitán, S.A. 
de C.V. 

Der~ado de lo anterior, con ¡undameh~. ~n 16s artículos. 27 pÓrtafos cuarto y sexto, 28 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décir10 octavo y 134 de la 
Constituciót) Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2: 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 
fradción 1, 75/76 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 81, 99, 100, 101 y 102 de la Ley Federdl 
de Tele<tomunicaciones y Radiodifusión; 11 fracción 1, 3 fracción I;, 4 párrafos primero y 
segundo, 6 fracciones I y 11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley General 

l ?e Bienes N5cio~'ales y l, 4 fracción II y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del lnstitutq 
Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente Títwlo deiConcesión para usar; 
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,aprovEfhar y explótar bandas de frecuencias del espectro radioeléctricd para uso 
comercial sujeto a las siguientes: 

C O !N D I C I O N f S 

Disposiciones Generales / 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 

1.1. Concesión de espectro radioeléctrico: La presente c0ncesión que confiere el 
\ . / 

derecho para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comerci~I que otorga el Instituto. ; 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 

. \ 
1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

/ 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones. y Radiodifusión; 
I " 1 . 1 

· 1.5. Servicio pQblico de ra~lodifusión sonora: Servic;io público de interés general que 
se presta" medi?nte la propagación de ' ondas electromagnéticas que 
transportan señales de audio, hacien<;;io uso, aprovechamiento o explotackSn de 
canales\de transmisión de radiodifusión, con el que la población puede recibir 
de manera directa y gratuita las señales del emisor utilizando los dispositivos ! 

idóneos para ello. / 
1 

/ 1 / 

. . 1 / 

2. Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la Concesión 
de espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamient9 y explotación de las 

1 

bandas de frecuencias del espectro para uso comercial. ~- J 

La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y }ª 
instalación y operación de la infraestructura asociada a los mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos~ a los tratados 
internacioriales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretqs, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
np1 nios, cfü:>posicíones I eculk.us, resoluciones, acuerdos, ci1 culares y ciernas 

¡--disposiciones administrativas de carácter general, así como a las condiciones 
establecidas en el presente título. 

"' /. ! / 
/ / 
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\ . INSTITUTO FEDERAL DE 
··, { . . - TELECOMUNICACIONES 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disppsicionfo,S administativas, \ 
vigentes a )a fecha de otorgami~nto del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones '-

\constitucitnales, legales y administrativas aplicaples, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 

\.. \ 

D~micilio qonvencionbl. El Concesiónario señaló corr\o domicilio pard oír y recibil•_/ 
1 

todo tipq de notificaciones y documen~os, el ubicado en: Santa Margarita Número \ 
l 08, Despacho l 01-A, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, 03100, Ciudad 
de México 1 

~ / J \ ~·~ 

En caso de que -;I Concesionario cambie el domicilio para oír Y¡ r~9ibir notificaciones \ 
a que se refiere el párrafo 1anteripr, deberá hace~lo del conocimiento del Instituto 
con ~na antelación de 15 (quince) días naturales

1 
brevios a tal e"\ento, 1en la 

inteligencia de que cualquier notificación que practique el Instituto durante ese 
peri9do, se \realizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este 
numeral, sin que afecte su validez. / ) \ · 

Condicion~s del uso de la banda de frecuencias. El Conc~si6ciario podrá usar, 
aprovechar y ...... explotar las bandas de fr~cuencias del espectro r09ioeléctrico de 
radiodifusión bajo los parámetros y cqracterísticas técnicas siguiéntes: 

i1., Frecuencia: 
y 

2. DistintJvo de Llamada: 

\ 1 \/ 

3. Pob_lacion prin;yipal a servir: 
! . - / 

99. l MHz ( 1 
( 

XHUI-FM 

Comitán de Domínguez, Chiapas 

/ 

/ 

\ 4. Clase de Estación: / \ Bl 
\ 

\ 

5. Coordenadas de referencia de la L.N. 16º15'04" 
\ Po~laciqh Principal a Servir: / L.W. 92º08'03" 

/ 
El objeto de la concesión es el uso, aprovechamiénto y explotación de bandas de 

I _.,,.) 

frecuencia del / espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 
radiodifusión señalado, por lo que, en ningún caso, p~odrán utilizarse las bandas de, 

1 1 ', 1 
frecuencia~ establecida~ en el presente título paredi I es distintos. · ' 

/ 

/ / 
1 

j I 
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"' 
Las demás características, condiciones y par9metros técnicos autorizados hasta el 
momento, relacionados con-la concesión objeto de prórroga que no se señalen en 

\ ' ,,, ' 1 - ---- -· r-·--- .. ·- .,,_,_ -- .,,_.,.,_ .. _., _ .. ·-- ,_., .. ,., ____ ,_., ____ \_"7"-·- _ .. ,_.,,_ ,, ____ ,, 
modificad9s. 1 • • · ) 

Cobertura. El Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el servicio público de radiotfüusión sonora con las 
caracteríhic~s técnicas señaladas en: '------

\ 

Población p~ncipal a servir,/ Estado(s). 
\\ 

Comitán de Domínguez, Chiapas 

"' 1 \ 

J 

6. Vigencia de la Concesión. ta Concesión de espectro radioeléctrico para uso 

7. 

comercial1tendrá una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del 4 de julio 
de 2016 y vencimiehto al 4 de julio de 2036, y podrá ser prorrogada conforme a lo 
dispuesto en la Ley. -- / ___, 

/ 

Compromisos de inversión. El -Concesionario se compromete a realizar todas las 
inversiones necesarias para que el servicio público de radiodifusión que se provea 1 \ 

al amparo del presente título, se preste de mdnera continua, eficiente y don 
\, 

/ 
calidad. \ 

( \ ! ! 

/ \ 8. Poderes. En ningún cdso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales paró ochos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por pbjeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligacior;{es del título. 

\ 

9. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
C~ncesión de espectro radioeléctrico o los derecho~ derivados de ella, d~bérá , 
solicitar la inscripción de lds instrumentbs públicos respectivos en el Registrc;i Público 
de ConcesioRes, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días natwrales siguientes </l 

la fecha de su ponstitución; dicho registro procederá siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y 
administrativas aplicables. 

1 

1 

1 Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer -
' / 

/- 1 expresamente que la ejecuct4>n del mismo, en ningú6 caso, otorgar~ el carácter de 
conceslonario al acreedor y/o a yn tercero, por'lo que se requerirá que\el Instituto 
autorice la cesión de derechos en los tér~inos que disponga la Ley, para que la 

\ 4de 
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( INSTlfuTO FEDERALQE 
TELECOMUNICACIONES 

, Concesión de espectro radioeléctrico le sea adjudicada, eir su caso, al acreedor 
Woaun~~e~. -

De~echos y obligaciones 
\ 

10. C~lidad de la operación. El Concesion'mio d~berá cumplir con lo establecido¡en la 
normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá requerir\ 
di Concesiónario un informe que contenga los resulfados de sus evaluaciones, a fin 
de acreditar que opera deIdonformidad con la norrr{atividad apli9able. \ 

1 

11. Interferencias Perjudiciales. El Co~cesionario debe¡á re61izar las acciones necesarias 
para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros 
servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuando 
dichas interferencias perjudiciales sean debidamente c9mprobables y atribuidas al 
Concesionario. 

\ / 1 r' / r 1 

De confor~idad con lo dispuesto en la legislacióC aplicable en mat~ria de 
radiodifusiór:i yl \telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar las 
disposiciones que el lnstitutd establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrpfo que antecede. De igual forma, con 
ot;)jeto de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías! de 
radi?comunicación, el Concesionario deberá acatar las disposicione~ 9ue el 
Instituto establezca para ~arantizar la convivenciq;de las transmisionep en ben~ficio 
del interés públicb. ¡ --- , 

12. Modificaciones Técni6as. -~ Instituto\ podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para la 

' adecurn;Ja introducción, implantación y operación de los servicios de radiodifusión 
o telecomunicaciones, lgs cuales' podrán versar en el us6de una frecuencia; la 
banda en que actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de 

/ 

/ 

\ \ 

serviciq que qeberá cubrir el Concesionario; la potencia o cualesquter otra que J 

determine el Instituto. ' 
/ \ 

13. -
1
Multipr~gramación. El Cpncesionario deberá /~otificar al Jnstituto los canales de 

1 

transmisión de rpdiodlfusión que operará bajo el esquemg de multiprogramóclón, 
misma que deberá efectuarse en los términos que establecen Jos Lineamientos 
Generales para el Acces9 a la Multi~rograma9jón, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de febrero d1 2015, o bien, la normatividad que en este 

1 
\ 

aspecto emita el Instituto. 

( \ 

I \ 
\ \ ( ) 
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14. Contraprestaciones. El Coñcesionario enteró a la Tesorería de la Fede(ación la 
cantidag $ 439,074.00 (Cu6trocientos treinta y nueve 'mil setenta y cuatro pesos 
_______ !____ . . . )_ . -- ...•. 

/ 
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la Concesión de espectro radioelédrico. Asimismo, el Concesionario queda 
obligado a pagar todas las contribuciones que al efecto estbblezcan las 
disposiciones apli~ables en la materia. 

/ / 

Jurisdicción y competencia 
\ 

~ \ 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpre/ación y cumplin¡iento 
1 

del presente título,,. salvo lo que administrativamente corresponda r,esolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federales Éspecializaoos en Competencia Económica, Radiodifusión y 

1 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México} renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

\Ciudad de Méxi,co, a 
; 2 t1ABR

1
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~STITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL-<;O ISIONADO PRESIDENTE 
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EL CONCESIONARIO 
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